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aproximada o qué deudas podrían beneficiarse de este mecanismo y cuáles no. Los notarios nos han 
informado de la escasa aplicación de esta ley en personas físicas (las empresas se dirigen a las cámaras 
de comercio o de empresarios). 

Mantendremos esta colaboración y sopesamos la oportunidad de celebrar unas jornadas específicas en 
las que estudiar si son necesarias modificaciones a esta normativa para que las personas que no pueden 
pagar sus deudas puedan salir a flote y vivir.

...

3.3.4.9 Consumo 
La mayoría de las consultas, casi el 40%, son acaparadas por las quejas con respecto a los servicios financieros 
(cláusulas suelo, productos de inversión, comisiones bancarias, etc.) Éstas, con diferencia, constituyen el 
monto principal de consultas que llegan en materia de consumo.

Fundamentalmente en este año han sido muchas las consultas sobre cómo recuperar las cláusulas suelo y 
los gastos hipotecarios a la luz de las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, recaidas en la 
materia. Desde el Defensor del Pueblo Andaluz hemos realizado un comunicado, pidiendo a las entidades 
financieras que acaten plenamente la Sentencia del TJUE, asuman sus consecuencias y acepten la creación 
de un órgano extrajudicial para resolver de forma rápida y gratuita las peticiones de las personas afectadas. 
Asimismo, entendemos que las entidades financieras deben hacer un ejercicio de responsabilidad social y 
aceptar la devolución de todo lo cobrado indebidamente por las cláusulas suelo, sin excluir a nadie.

También destacan las consultas en relación con suministros energéticos (cortes de suministro,  discrepancias 
con facturas, imposibilidad de pago, etc.) o con la actuación de acoso de las empresas de cobro de morosos, 
para lo que realizamos una guía de actuación contra dichas prácticas. 

4. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS
4.3 De las quejas rechazadas y sus causas
4.3.3 No irregularidad
...

En materia de Servicios de Interés General y Consumo han sido ocho las quejas que no se han admitido 
a trámite por esta causa, de las cuales mencionamos la queja 16/5527 en la que la persona promotora de 
la queja mostraba su disconformidad con la actuación de la OMIC de su municipio en la tramitación de dos 
hojas de reclamaciones formuladas.

Le indicamos que considerábamos que la actuación de la OMIC se había ajustado a la normativa de 
protección de las personas consumidoras que resultaba de aplicación, tramitando su reclamación ante 
las empresas reclamadas y, ante la falta de satisfacción de su pretensión, remitiéndole a otros cauces que 
tenía a su disposición para la defensa de sus intereses, además de remitir a la Administración competente 
para el ejercicio de las actuaciones sancionadoras que pudieran resultar oportunas. 

...
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